
BDNS(Identif.):750546
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-

bre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/750546)
El Ayuntamiento de Alcalá de Xivert, a través de la Concejalía de Integración junto al Instituto Serra 

D Irta, convocan la V Edició dels Premis Interculturals Lletra D Irta, una iniciativa que viene a conmemo-
rar la semana del libro fomentando la escritura intercultural puesto que el municipio dispone de un 
mestizaje de diferentes nacionalidades y culturas, en desarrollo de sus competencias para la promoción 
y desarrollo de actividades culturales y de ocupación del tiempo libre, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 25.2 l) y m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

La finalidad de dicho concurso es aspirar a que la localidad sea una sociedad plural de acogida pro-
piciando a dar voz a expresarse, a dar oportunidad a los amantes de la escritura a que contribuyan en el 
proceso de la convivencia pacífica mutua y bidireccional de ambos colectivos.

BASE 1.  TEMÁTICA
El tema del concurso literario es “Experiencias Migratorias, Prevención de Xenofobia, Mediación 

Intercultural y apoyo en la resolución de conflictos”.
El autor o autora del relato deberá exponer una experiencia sobre un tema de los que se han pro-

puesto para esta edición
Podrán participar en este concurso el alumnado del Instituto Serra D´ Irta de sus diferentes ciclos 

sin distinción de nacionalidad, ni de otras limitaciones.La valoración de los trabajos presentados se hará 
tomando en consideración dos niveles: Nivel 1 que comprenderá los cursos de primero, segundo y 
tercero de la ESO y el alumnado del PAC.

Nivel 2 que comprenderá los cursos de cuarto de la ESO, primer, segundo de bachiller y formación 
profesional.

Las personas participantes, al tratarse de menores de edad, deberán rellenar la autorización firmada 
por el padre, madre o tutor/a que se adjunta como anexo I de estas bases.

BASE 3. FORMAS DE PRESENTACIÓN
Las obras se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Alcalà de Xivert, sito en la calle 

Purísima, 21 o en la Av. Valencia, 66 de Alcossebre, indicando en la solicitud “V Edició dels Premis Inter-
culturals Lletra d Irta”

Cuando los relatos sean presentados en el Registro General del Ayuntamiento, cada concursante 
recibirá un resguardo de la obra que haya presentado y que servirá para retirarla una vez finalizado el 
mismo, en caso de que no resulte premiada o seleccionada.

BASE 4. PLAZO DE PRESENTACIÓN
El plazo de presentación de las obras comenzará al día siguiente de la publicación del extracto de la 

convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón y finalizará el 22 de abril 2024
BASE 5: FORMATO DE LAS OBRAS
Los trabajos que se presenten serán originales y podrán ser escritos en castellano o valenciano así 

como en lengua materna, acompañando la traducción del mismo. Asimismo deberán ser trabajos no 
publicados anteriormente y que no hubieran obtenido premios o acceso en otros certámenes o concur-
sos.

En el supuesto de que se presentase el mismo trabajo a otra convocatoria, y resultase premiado, 
deberán comunicarlo al Ayuntamiento de Alcalá de Xivert- Alcossebre, quedando el trabajo fuera de la 
presente edición.

Los relatos deberán presentarse mecanografiados a doble espacio por una sola cara y no tendrán 
un límite de extensión.Asimismo, se entregarán por duplicado y anónimamente, en un único sobre 
cerrado, en el que no aparecerá ni el nombre ni la firma del autor/a, debiendo consignarse en cada ejem-
plar y en el exterior del sobre exclusivamente el título del relato que lo identifique.Se adjuntará un segundo 
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sobre cerrado, en cuyo exterior figurará el título elegido, y en su interior se depositará una nota escrita 
a máquina o rotulación adecuada, indicando los siguientes datos:

Nombre y apellidos del autor/a
Dirección y Teléfono
Clase y Grupo
Fotocopia del DNI o pasaporte
BASE 6: MIEMBROS DEL JURADO
El Jurado formado por profesionales del ámbito educativo y literario, designado al efecto, valorará la 

originalidad, creatividad y calidad de las obras presentadas, y que estén ajustados a la temática presen-
tada en estas bases.

La fecha de entrega del premio se acordará con los ganadores una vez terminado el plazo y valoradas 
todas las obras.

BASE 7: PREMIOS El Ayuntamiento de Alcalá de Xivert concederá cuatro premios considerados en 
lotes de libros a los cuatro ganadores ofreciendo dos premios a cada nivel, de acuerdo con el siguiente 
valor: 1 lote de libros valorados en 150.-€ para la persona ganadora del Nivel 1 que comprenderá los 
cursos de primero, segundo y tercero de la ESO.1 lote de libros valorados en 100.-€ para la persona 
subcampeona del Nivel 1 que comprenderá los cursos de primero, segundo y tercero de la ESO.1 lote 
de libros valorados en 150.-€ para la persona ganadora del Nivel 2 los cursos de cuarto de la ESO, primer, 
segundo de bachiller y formación profesional.1 lote de libros valorados en 100.-€ para la persona sub-
campeona del Nivel 2 los cursos de cuarto de la ESO, primer, segundo de bachiller y formación profe-
sional.

La entrega de los premios a las personas ganadoras junto con los diplomas acreditativos del Ayuntamiento 
de Alcalá de Xivert- Alcossebre, se realizará en un acto que tendrá lugar en el Instituto Serra D Irta.

BASE 8. CESIÓN DE DERECHOSLa Concejalía de Integración del Ayuntamiento de Alcalá de Xivert, 
estará facultada para editar un libro, si así lo estima oportuno, con una selección de los mejores trabajos 
presentados a este concurso. La participación en esta iniciativa implica la aceptación de que los trabajos 
seleccionados por el Jurado sean incluidos en la mencionada edición.

Los/as autores/as de los trabajos cederán a la organización de forma gratuita los derechos de explo-
tación de éstos, consistentes en la reproducción, distribución y comunicación pública, los cuales se harán 
siempre con el reconocimiento de su condición de autoría excepto manifestación en contra. Los concur-
santes se responsabilizan totalmente que no existan derechos a terceros en las obras presentadas, ni 
reclamación alguna por derechos de imagen.

BASE 9: ACEPTACIÓN DE LAS BASESLa participación en este concurso implica la aceptación de 
todas las bases. La organización se reserva el derecho a introducir, si lo cree conveniente, las modifica-
ciones necesarias para el buen funcionamiento del concurso.

ANEXO IAUTORIZACION PARA LA PARTICIPACIÓN DE MENORES DE EDAD

A través de esta autorización, yo………………………….………………………………., con D.N.I, NIE, 
pasaporte nº.……………………………….., como representante legal de la persona menor 
………………..…………………………………………………….., lo autorizo a participar en el V Edició dels 
Premis Interculturals Lletra D Irta,”He leído y acepto las bases del concurso. 

En Alcalà de Xivert / Alcossebre  a ……………., de …………. de 2024. 
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